
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 24 de mayo de 2022, a despacho de la 

señora Juez la presente solicitud de prueba extraprocesal de Interrogatorio de Parte, 

informándole que nos correspondió por reparto del 17-mayo-2022. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: Prueba Extraprocesal-Interrogatorio de Parte 

Demandante: Miguel Ángel Herrera Mancilla C.C. No. 14.945.351 
Myriam Romero de Herrera C.C. No. 29.223.812  

Demandados: Bienes Inmuebles Lago Calima S.A.S. NIT 900.870.321-6 representada 
legalmente -William Serra Palacio C.C. No. 16.823.659  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00059-00 

 

 

 

Recibida por reparto la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL DE 

INTERROGATORIO DE PARTE promovida por el señor MIGUEL ÁNGEL HERRERA 

MANCILLA y la señora MYRIAM ROMERO DE HERRERA a través de apoderado 

judicial, contra BIENES INMUEBLES LAGO CALIMA S.A.S representada legalmente por 

el señor WILLIAM SERRA PALACIO, para efectos de determinar si es admisible, se 

observa que: 

 

 Al tenor de los artículo 12, 84 numeral 1º en concordancia con el artículo 74 del C.G.P., 

se aprecia que el poder es dado al togado ANDRÉS FELIPE BELALCÁZAR TENORIO, 

para que represente a los demandados en proceso declarativo especial de deslinde y 

amojonamiento, así como para ejercer la representación ante la jurisdicción penal. Ante 

ello se tiene que en este asunto lo que se pretende, según solicitud, es la práctica de 

interrogatorio de parte, asunto que nada tiene que ver con el poder adjunto (ítem 02). Es 

decir en el poder no se faculta para convocar a este prueba extraprocesal. 

 

Conforme a lo anterior expuesto, se inadmitirá la PRUEBA EXTRAPROCESAL DE 

INTERROGATORIO DE PARTE, para que la actora haga las  aclaraciones  respectivas,  

dentro  del  término  de  ley  para  subsanar,  conforme  lo prevé el artículo 90 del C.G.P., 

so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL DE 

INTERROGATORIO DE PARTE promovida por el señor MIGUEL ÁNGEL HERRERA 

MANCILLA y la señora MYRIAM ROMERO DE HERRERA a través de apoderado 

judicial, contra BIENES INMUEBLES LAGO CALIMA S.A.S representada legalmente por 

el señor WILLIAM SERRA PALACIO. 

 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2022-00059-00 
Auto Inadmite solicitud prueba extraproceso 
 

2 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) DÍAS hábiles 

siguientes a la notificación de este auto para que subsane los defectos presentados, so 

pena de rechazo, al tenor del artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 

2020.  

 

TERCERO: NO RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRÉS FELIPE 

BELALCÁZAR TENORIO, con C.C. No. 1.113.636.478 y T. P. No. 368.366 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
 

Kg 
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